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Vias pecuarittsnecesariás

..Caiíada Real de Ugfjar a Aldeire».--An~hura,75-¡22 :tn.étros, ex~

cepto en. el trt\mo en que discurre sobrelEl.líJ:!.ea Jurisq,iccipnaJ
ton el término de Laroles,en que tendrá lanú.~:de.dlcha
anchun!.

"Vereda del Camino de la Sierra.~--Anchura,20,89 metros.

El recOlTido, dirección, supeIficíe 'y damas. ,caract~@ticas de
las antedichas vías pecuarias figura I:m el proyecto de elasifica~

ción redactado pOr el, Perito agrícola del Es~dodon,Manuel
Gó~ez de las Corlinas. cuyo oontenidQ se tend~presente en
todo cuanto les afecte. ,.

En aquel~oa,tramos de las, nilst.mlS;afé.<?tad()$p()r slt~:aciQnes
topográficas, paso por:zonas ,urban~,¡ al~rftciOhes p<>J,",el traI1s
curso del tiempO en cau¡;esfluvia1es' o ,mtuflCion,s ~'cíerecbo
previstas en el articulo segundodQtl\e'~W.entode y4ts Pecua.·
rias su anchura quedará defin.itiValllente,f~j.adaaJprae~ca.rsesu

deslinde.
Segundo,,",,"":,Ests. resolución, q·ue se publicará en el , -Boletín

Oficial deLEstadoio y en el de ~,ProyiJfc~ parn"B.eneralcoIlC)-
cimiento., agota la·vía gubernaU,vl.\.)rtldíen,tf:Q l~ 9j.l~"'co~dé·
ren 'afectados por ella in~rponer reCQ..J;'Sode' ~¡)o$iciÓ;tl.previo
al (:ontencio$o-admlnistratJv~.,'t:lIl ,Ü'; ,form"','reQ,uiJ¡;ftos/yp14zos
sem.lados enelartieulo 126 de iaLel11Et ~iJnient(}',J\dm1ni$~
trativo. de 17 de l.Uliodel958.",na~9tñaco~,-elartícuio52y
siguientes de la Ley de 27 de dipiept))t"9 ,d,e 1956; reguladora de
la. Jurisdiooi-ón ContenciQSQ~Ad1irinisttatiV&-. .

Lo que comunico a V. t P&1'asu conocimienlo-y efectos.
Dios,guarde a V. L muchQs':llfi()S;
Madrid; 8 de marzo de 1972..;;....P. n., el Subsecretario;.' VirgiJio

Oñate Gil. '.

Ilmo. Sr. Director del InsUtutoNadonal para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 13 de marzo: de 1972 PQr la que se
aprueba el PkJn@Mei()ras. ,TgrrtetQTfales, y .Obra,s
de la zona- deconc,ent"'.lCigll-P4lcelartQ- de Cubtllejo
de la Sierra (GuIJdalajaraJ.

Ilmo5, Sres.: Por Decreto de: 29 de Illayo c;le 1969 se declaró
de utilidad pública ·la· concenttl\ciq:'1pl\n::elar~de la .. zona de
CubiUejode· la Sierra .. (G,uada1a.jal·a). de la:Comarcade orde*
nación rural de Molináde ..Arasón.

En curilpl1miento de· lo oiSP\le$to.·en la Le>, de Concentración
Parcelaria,texto refu~o d1!l8de poYi~biedQ:lOO;!):y en la
Ley de Ordenación Rural,·.· do.%l la.luUodtl J968,elInstituto
Nacional de Reforma y DesarroUoA-¡rarfo. b.a·~aetlld0Y somete
a laapro1:Ni<:ión.·. de este :Ministerio. e:l¡:tlande :~eloras Terri
toriales y Obras de lazontl de·. Cu1>iUéjc( de-.laS,iery" (GUl\*
dalajara); que,se refiere a las:.obra~'dered~.dé .i:$Jn.Íi)-Os y red
de saneamiento. Examinado el'reter14o;.. 1>ltUl,8liW}4inisterio
considera· qu,s las obras. el1. él ;JitclyiQastvln~-sldi1'deb~damente
clasificadas en los g!1JP9B.. 'que !Je~nriiIla!~... 1psart1cUlos .23
Y ~ de la Ley de Ordenación RUí'ilI,de 27 def\lllode 1961l.
y q,ue, al propio tiempo•. dichasobras;sonn~sart$$para que
de la. concentración parcelariaae ·Obt$fig$Jl lcismayores ·bene
fici05· para la producción de la Z{jnay para los..... agricultores
afectados. .. '. .

En su virtud, este Ministerio 'se ha <servido- disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejo..-as Territ()riales y
Obras de. la zona de. Cubillejo de. la ,Sierra ~Gua<:lalajara},
cuya concentraclónpart;:dlariafué·de,clar-adade ,utilidad pu
blica por Decreto de 29.de BUiYQ de 1969;

Segundo.-Dé acuerdo con lo dlspuesto en el artículo 84
de la vigente I.ey de Concentraclón, Parcelaria. texto refun~
dido de 8 de noviembreé:.el962,· mod1ficaQo por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenaci(m",Rur¡¡.I~ de 27 <pe Julio· de 1968,
se considera que las obras deredl3'sdl!!c-a.-miIloa 'y red de sa·
neamiento quedtm c1asifica.das ,en el'Juupo 8)df31eítad'o artícu
10.23 de la .mencionada.u,y d-eQ:rd;,naciói) Ru1"al,.

Tercero.-Laredacción de los proyect~s y .•. éjequción de las
obras incluidas én este Plan BerAnde la C'ompetencia, del Ins
tituto Nacional de Refor1nay::Jesari'ollo., Agt-a:do~ las obras
deberán inIciarse antes de c¡ue,"terxninep. )m~' _trabajoS d~ con~
centraci6n parcelaria o cElntrof;lel ~:p)azoquaJ).aralaBOl1cltud
de beneficios sefiala el ::>ecreto 'ie.• .-.orclen6clól1-"nura-l~ de la
comarca deMolina de Aragón,defE'eh1l28 depqtubre: clelé6$.

Cuarto.-..Por el Instituto N~nat:de.-'RefoJ:n4i.y 'Desarrollo
Agrario se dictarán las nQrmaspe.rtlne:nteS pail'lamejor apli
cación d-e cuanto se dispone en la -p:re$'enteorden.

Lo que comunleb a VV. Ir. '/"ara su cOfif'cimientC' y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. U.muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1912~

ALLENt>E Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Dep-al'tamen-to y Presidente
del Im~tituto Nacional de Reformá y De.\AlrroUo A.rario.

iili:il:ili"I,ilIIWWiiIWliD)

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de
claradeutilidaapúb-licala concentración parcelaria
de la Zona de· Villard4Jl Sazae Areas (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Los acusadoJ;caracteres de gravedad que presen
ta la dispersión parcelaria en la· zona de Villar del Saz de Ar~

cas (Cuenca.)•.puestQs.de manifiesto. por el Instituto Nacional de
Reforina y Desarrolló ··Agrario en· eieBtudio. que ha realizado
sobre 1M circunstllllcias, ypoBibilidac;J.estécnicasque concurren
en la citada zona,aconseian llevar acabo la concentrac:i6n par
celaria de la ~apo-r ,razón deutil1dad pública, tanto más
cuantQqus. incluídadichazq-na en :la comarca de _Centro de
Cuenca»¡cuyt¡t o.l'4enaqiÓn rural ha sido acor.dada por Decreto
núme.ro 254/1971, de 28 de enero, es indispensable para cum
pUr tOs objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir ex
plot4cto-p:eS .cuya. '~tructura pennita· el suficiente· grado de me
canización ymoderniU:ckln del proceso productivo.

En. su virtud;. este Ministerio, al amparo de las faculta
des que le corresponden, conforme a los articulos. 3.0 de la
Ley &4/1:968, de ztde julio, de C>r4enllción Rural; 4.0 del De·
cre-tcrqu& deélara sujeta :a ordenaclón rural la comarca de «Cen
tro de Cúenca_,y ttOde laLay deQ¡ncentrad6n Parcelaria, de
8 de· noviembre de 1962, se ha .servido disponer;

Prhnero.-Que se lleve a cabo la concentración parcela
ria deJa :zona deVil:iar del Saz .deArcas (Cuenca). cuyo pe
rímetto.será. en p:rinciplo.t!-ldelté;nnino municipal del mismo
nombr~.. DichO peli,metroqued:tü'á,en definitiva. modificado
en ·105'- ca$OS a q1;leserefiere el ,apartado b) del. articulo 10 de
la Ley deConcentraci6n Parcelatja,.-de 8de noviembre de 1962.

Segund:o,-LacoIIcent~a.m6n dQJ.~ mencionada zona se con
siderart\;,de. 11,tilidtW.públicay delJ!génte ejecución y se rea
~·.·<;onsujec1ón..·a·las no:rmas·t1$,.la Ley de Concentración
Parcelaria~ tEt-xt9 t'ef1,mdido (te 8 de noviembre de 1962, con
las .modíficapiones introouCidasen. la misma por la Ley de
Ordenación Rura-I;de 27 de julio de 1968.

Lo queconnmico a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Oiq.$:guarde a.VV. n.. muchos .liños.
Madrid, 13· de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo' de 1972 por la que se de
clara de uttli-dad.publfcala concentración parcelaria
de la .i;ona de Mariana (Cuenca).

lImos. Sres.: LoS acusados cará.cteres de gravedad que presen
ta la dispersiótl p~¡;e-Iaria en la zona de Mariana {Cuenca),
puestos de manifiesto p'or el Inatituto Nacional de Reforma y
Desarrollo. Agrario en el estudio que ha. realizado sobre las cir~

cunstanci-as y posib~Hdados técnicas que concurren en la citada
ZO!Ul"aconsejan llevar a cabo la· co:n.c~mtraciónparcelaria de la
mism:a. por razón de utilid$dpúb-lica,. tanto más cuanto que,
incluida dicha zona en la comarcada -Centro d~ Cuenca~,

cuya· Qrdl3na.ción . rural ha sido ~cCJI'dada por Decreto número
254/1912., de: 28. de. enero,. ,es indis,."ensable para cumplir los
objetivos &eI)alados en dicho ·.·Dec-reto,.conseguir explotaciones
cuya ~trllct\lra perntita el suficiente grado de mecanización y
modétnitaeÍón d.elPr<>ceso productivo.

En su virtud. este Ministerio, al amparo de las faculta
des qu~ lecorres·p0Il-den, conforme.8 los artículos 3.0 de la
~y 54/1968-, de a7 de julio, de Qrdepadón Rural; 4." del De·
cretoque declara sujeta a orde~~ión rural la comarcá de _Cen
tro de Cuenca", y 9.° de la Ley deConcentraci6n Parcelaria. de'
8 de l'1o,viemhre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Mariana (Cuenca)•. cuyo perimetro será,. en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Di~

chopeJimetro quedará, e11 definitiva, m.adificado en los casos a
que Sé .refiere el apartado b) del artículo 10 de la Ley de
Concentración Parcelaria:, de 8. de novieJU'bre. de 1962.

8egundo.-La conce-ntracit)n de la mencionada zona se con
sldél'8J'á de 'utilidad pública y. de urgente ejecución .y se
realizará con sujeción á las normas de la Ley de Concen
traciótlParoelatlfil, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.
con h:ls,modificaciOll-es introducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Ru.nU,de 27· de· julio de 1968.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios· ·guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ib$os. Sres. Subsecretario de este 'Departamento y Presidente
del Instituto Nacional-de RefQtma y Desarrollo Agrario.
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